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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1416/2019
Fecha Resolución: 15/07/2019

 

Concesión del Premio de Fotografía “Muévete por Europa” 

En base a la Convocatoria  del  Premio de Fotografía “Muévete por Europa”,  aprobada en Junta de 
Gobierno de fecha 6 de mayo de 2019 y publicado extracto en el BOP n.º 90 de fecha 14 de mayo de 
2019,  cuyo  objetivo  es  premiar  aquellas  fotografías  realizadas  con  dispositivos  móviles  (teléfonos 
móviles,  tablets  o  cámaras  fotográficas)  en  las  que  se  refleje  de  manera  clara  la  experiencia  de 
movilidad en la UE que el/la participante haya tenido debido a su participación en un programa de la UE: 
ERASMUS, Servicio de Voluntariado Europeo, beca de investigación,…etc.
 
Visto Informe del Jefe del Servicio de Desarrollo Local e Innovación Empresarial de fecha de 11 de julio 
de 2019 donde se expone, que una vez reunidos los miembros del jurado el miércoles 5 de julio de 
2019, tras el análisis y baremación de las fotografías, conforme a los criterios de valoración expuestos 
en la convocatoria y según lo establecido en el  punto 6 de la misma respecto a las categorías de 
premios, se levantó acta proponiéndose la concesión del premio a la fotografía premiada y la fotografía 
finalista

 
Esta Presidencia,  en uso de las facultades que le confiere el art.  34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, viene a resolver:

 

Primero: Conceder el  Premio de Fotografía  “Muévete por Europa”, según las categorías establecidas 
en la convocatoria:

- Fotografía premiada: María del Rocío Rodríguez Quintero 
 
- Fotografía finalista: Elena Ferreira Barranca 
 

Segundo: Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la 
Diputación de Huelva

 

 Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

 

EL PRESIDENTE
Certifico,

EL SECRETARIO GENERAL,
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